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La posibilidad de utilizar declaraciones anteriores al juicio oral como medio
de prueba generalmente implica la afectación del derecho a la confrontación
del testigo, básicamente porque la parte contra la que se aduce no tendrá la
oportunidad de tener frente a frente al declarante; no podrá formularle
preguntas orientadas a impugnar su credibilidad, con las prerrogativas que
ofrece el ordenamiento jurídico para tales efectos; ni tendrá control sobre
las preguntas formuladas para obtener el relato, cuando la versión es
producto de un interrogatorio. Lo anterior sin perjuicio de la limitación a la
inmediación que debe tener el juez con los medios de conocimiento que
servirán de base a la sentencia.

Como quiera que la posibilidad de ejercer la confrontación es uno de los
aspectos más importantes al momento de evaluar si el uso de una
declaración anterior al juicio constituye o no prueba de referencia, a
continuación se hará un breve recorrido por las normas del ordenamiento
jurídico colombiano que consagran este derecho.

A diferencia de lo que sucede en la Ley 600 de 2000 y los sistemas procesales
que la antecedieron1, el derecho a la confrontación tiene un amplio
desarrollo en la Ley 906 de 2004. No sólo aparece expresamente consagrado
en su artículo 16, sino que, además, sus elementos estructurales fueron
regulados a lo largo de la normatividad.

Así, el artículo 8º, literal k, consagra el derecho de interrogar o hacer
interrogar a los testigos de cargo, y las normas sobre impugnación de
testigos le brindan prerrogativas a la parte para que pueda ejercer a
cabalidad este derecho. Ello se ve reflejado en la posibilidad de formular
preguntas sugestivas durante el contra interrogatorio, de utilizar
declaraciones anteriores con el fin de impugnar la credibilidad y de valerse
de prueba de refutación para los mismos fines (CSJ SC, 20 Agos. 2014, Rad.
43749).

1 A pesar de que varios componentes del derecho a la confrontación ya habían sido desarrollados en
los artículos 8 y 14 de la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, respectivamente.



En el literal k del artículo 8º también se consagra el derecho a lograr la
comparecencia de testigos que puedan “arrojar luz sobre los hechos”, y
dispone que ello podrá hacerse por medios coercitivos.

De otro lado, el artículo 15 de la misma codificación dispone que las partes
tienen derecho a participar en la práctica de la prueba. En materia de
prueba testimonial, esta norma encuentra desarrollo en las reglas sobre
interrogatorio cruzado de testigos, que abarcan la posibilidad de participar
en la formulación de preguntas durante el interrogatorio directo o el contra
interrogatorio, según el caso; de formular oposiciones a las preguntas, etc.

Además, el artículo 402 establece que el testigo “únicamente podrá declarar
sobre aspectos que de forma directa y personal hubiese tenido la ocasión de
observar y percibir”, y deberá hacerlo, por regla general, en el juicio oral.
Con esto se garantiza que la parte contra la que se aduce el testimonio tenga
la oportunidad de interrogar o hacer interrogar al testigo y, en general, de
impugnar su credibilidad, así como de controlar el interrogatorio a través de
las oposiciones a las preguntas o conductas que pudieran incidir
ilegalmente en la obtención de la versión. Con ello también se facilita la
posibilidad de que el acusado esté frente a frente con los testigos de cargo,
salvo en los casos en los que el legislador ha limitado esa posibilidad2.

Así las cosas, cuando una parte solicita la inadmisión de una declaración
anterior al juicio oral, por constituir prueba de referencia, debe verificarse
si dicho uso afecta los elementos estructurales del derecho a la
confrontación. Esta, sin duda, constituye una herramienta idónea para
tomar una decisión adecuada».

NORMATIVIDAD APLICADA:

Ley 906 de 2004, arts. 8, 15, 16 y 402

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también, entre otras, las providencias: CSJ SP16564-2016 y CSJ
SP3332-2016.

2 Es el caso de lo establecido en la Ley 1098 de 2006 sobre interrogatorio a testigos y víctimas menores
de edad.


